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DISPOSICiÓN N° 0982

de esta

BUENOS AIRES, 2 6 ENE. 2017

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-002290-14-3 del R gistro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec 1010gía

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

N° PM-2142-82, de su titularidad.

Que la firma no cumplimentó con lo peticionado para el t ámite

en cuestión y la Dirección de Evaluación y Registro

atento a lo informado a fojas 92, sugiere proceder

Certificado.

de Producto MI'dico,

a la cancelación del

,
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas or el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

diciembre de 2015.
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Dr. ROBERTO LE!)!
Subdm'.'strador Nacional

4.N.M.A.T.
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